LOS RECURSOS EN VIA GUBERNATIVA
Se puede afirmar en términos generales que la vía gubernativa es una especie del derecho de petición que desarrolla el debido proceso y el derecho a la defensa que tiene el administrado frente a las autoridades para participar activamente en todas las etapas procesales administrativas, aportando y solicitando pruebas, debatiendo e impugnando las decisiones a través de los recursos. Este procedimiento que se sigue ante la administración pública  tiene como finalidad controvertir las decisiones que toman las autoridades, cuando quiera que una persona no está de acuerdo con tal determinación.

Este mecanismo busca proteger el principio de legalidad, dándole la oportunidad a los ciudadanos de acudir de manera directa ante  la misma administración para manifestar y sustentar las razones de su desacuerdo y, a su vez, también darle la oportunidad a las autoridades  para que, de ser necesario, enmienden sus propios errores.

La reglamentación legal de la vía gubernativa está contenida en el código contencioso administrativo, decreto ley 01 de 1984 y decreto 2304 de 1989.

Por la vía gubernativa proceden los siguientes recursos:

RECURSO DE REPOSICIÓN

Consiste en solicitar ante el mismo funcionario que tomó la decisión que la aclare, la modifique o la revoque.

RECURSO DE APELACIÓN

Procede ante el inmediato superior que tomó la decisión y tiene la misma finalidad que el recurso anterior.

RECURSO DE QUEJA

Procede cuando se rechaza el recurso de apelación y se interpone ante el superior del funcionario que dictó el acto administrativo (resolución, orden, decreto, etc.)

TÉRMINOS

Estos recursos deben interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal o dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación personal o  desfijación del edicto o la publicación, según el caso. La interposición de los recursos suspenden los efectos de la decisión.

La administración, a su vez, debe resolver los recursos en un termino máximo de dos meses contados a partir del día siguiente de la radicación del escrito que los contiene. Si excede este término se configura el silencio administrativo, que por regla general es negativo, lo que significa que el sujeto puede acudir directamente a demandar el acto ficto ante la jurisdicción ordinaria o en su defecto, puede interponer la acción de tutela para que se brinde una respuesta de fondo a las pretensiones.  

Es importante tener en cuenta que la vía gubernativa no procede contra los actos de carácter general, ni contra los de trámite, preparatorios o los de ejecución.

MODELO PARA INTERPONER  RECURSO DE REPOSICIÓN EN VIA GUBERNATIVA POR NEGACIÓN DE PENSIÓN DE GRACIA.
Ciudad y fecha____________________________

Señores

CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL-EICE

E.             S.            D.

Ref.: Asunto: Recurso de Reposición en contra de la resolución No._____________

         Impugnante: _________________________

         C. C. No.___________________________ 

___________________________________________, mayor de edad, vecino de la ciudad de__________________,en mi condición de docente territorial, identificado como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito me permito dirigirme a su despacho con el fin de interponer y sustentar el recurso de reposición en contra de la resolución de la referencia.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

1. Con los documentos aportados ante la entidad  demuestro que además de contar con más de cincuenta (50) años de edad, he laborado como docente departamental  un tiempo de servicios de________años y ______meses y para completar los veinte (20) años  he trabajado como profesor nacionalizado_________años, laborados en la Institución Educativa________________________________________del municipio de ___________________

2. La Caja Nacional de Previsión Social negó el derecho a la pensión mediante  la resolución No____________de_______________________del año en curso; por no haber completado los veinte (20) años de trabajo como docente territorial a que se refiere la ley 114 de 1913 y las sentencias de la honorable Corte Constitucional y el Consejo de Estado.

3. Esta decisión se debe a una apreciación equivocada del record de trabajo aportado a la solicitud, porque claramente se deduce que los últimos años de trabajo son de carácter nacionalizado y no de índole nacional como se afirma en la Resolución impugnada. 

PETICIÓN

En consecuencia de lo anterior, solicito al señor Subdirector de la Caja Nacional de Previsión Social  se le de trámite a este recurso  a fin de que se  revoque íntegramente la el acto recurrido, previo análisis de los argumentos y del record de trabajo, y en su lugar, se profiera el acto administrativo de reconocimiento de la pensión, liquidada con el promedio mensual que resulten del salario y demás factores salariales  devengados durante el último año antes de completar los cincuenta (50) años.

(Debe indicarse claramente el acto administrativo que pretende sea revocado o modificado)

PRUEBAS

Adjunto record de trabajo con nota marginal expedido por el Jefe de Archivo de la Secretaría de Educación de____________________.

DIRECCIÓN

Para cualquier comunicación mi dirección es__________________________________

de la ciudad de___________________________

Atentamente; 

__________________________________________

C. C. No.

